
Radicado No. 2014-00172 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, cinco de octubre de dos mil veintitrés 

 

De conformidad con el informe allegado por la Trabajadora Social en el 

sentido de que la señora BERTINA DUQUE DE LONDOÑO falleció el 29 

de diciembre de 2017 (ya obra en el expediente el respectivo certificado 

de defunción), se observa que con base en ello se dispuso la 

terminación del proceso mediante auto del 8 de febrero de 2018. 

 

En consecuencia, se devolverá el expediente al archivo. 

 

 

                NOTIFIQUESE  

 

 

     

   MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

                         Juez 


